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pÜ1'JTOS DE SUSCRIPCIÓN

7^'Ua0ZA’ en la 4«lmiuÍBtraci6n deL Bo- 
a,M&rkorditImpr^ *a Cato'Ho8Picie 

r',!" : 'ne8 de fu9ra podrán hacerse 
f ku "0P°rle en libranza del Tesoro 

lf ao fácil cobro.
se remitirá franqueada 

16 dfl (*icha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
»E LA PROVINCIA BE ZARAGOZA

ECO 3E PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
♦tínf01,198 de^A^rí? ?D la ! : 11
iOnií^desu „™ V0® 11 1,1 legislación peninsular, a los
Ijl^digo civil ■ Onui ^ac*Ou' 8* on 0l*a8 no 86 dispusiese otra
dn'V'^^^’ones ,ui - u.- . , , , Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa-

('»I?viUcia desdo ‘ oM^torias para la capi- bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados
^V'rin^í0 dias dosimÁe or«6i ^,ljbilca” oflc*8'lm^I“e eu ella> y ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
■^^^te«X NoviPemUOde PUe mÍ8n‘a ' flaal de cada semestre.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un éiemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Pa r t e  o f ic ia l

ÜKL MNSIiJO lili IIIMSTHOS

b y Ia Reina Regente 
s* ^u8us^a Real familia conti- 
ln nove(iad en su importante salud.

(Oactia 8 Abril 1897.)

Se c c ió n  c u a r t a .
ílh. ( **~^*^—--*_ . _

118 ttlHM ffl m puomcfA mtM.

. ANUNCIO
^rrie^011 ^enera^ del Tesoro, en circular de 

lo n, ’ Ovdena á esta Delegación de mi 
fhibr lgue:
iiL)* Orden r 1; 7.1 Ia ^aceta- de 4 del corriente la 

‘ ^el misi-’ <L P01’ Ministerio de la Guerra 
E i? sbple( ' '^sI,onieudo que los reclutas del 

dearea *as Zonas de la Península, is- 
de'\/?itnarlaf’ Pue(:*en redimirse hasta 

V'1 és de| i)].’.^0 próximo, y los de Ultramar, 
*6s dosier''0 Se^a*nó°> hasta 10 días antes de 

n | ‘i’í * ha ac ^'i*6 Para su ernbarco; esta Dirección 
que hasta las cuatro y media 

'hi?'lllos ln la’ se- expidan por esas oficinas los 
1198 dehm U( cientos de ingresos á favor de 

00611 verifloarlo.»

Lo que se anuncia al público para su conocí- 
miento y efectos consiguientes.

Zaragoza 8 de Abril de 1897,—El Delegado de 
Hacienda, Ricardo Guijarro.

INTERVENCIÓN DE HACIENDA

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO
Habiendo interesado el Sr. Presidente de esta 

Audiencia territorial, á cuya disposición constitu
yó D. Arturo Claver para garantir á D. Román 
Burgaleta su cargo de Procurador, un depósito 
necesario en metálico de 7.500 pesetas, con fecha 
28 de Junio de 1888, á los números 229 de entrada 
y 4.013 de registro; que se devolviera una parte 
de su importe para cubrir ciertas responsabilida
des que resultan contra dicho Sr. Burgaleta en el 
ejercicio de su cargo, y manifestar al mismo tiem
po que, no habiendo hecho entrega el interesado 
del resguardo del expresado depósito, á pesar de 
haber sido requerido á efectuarlo, procedía cance
larlo y expedir en su equivalencia un certificado 
del ingreso; esta Intervención, con arreglo á lo 
prescrito por el art. 48 del reglamento de la Caja 
general de Depósitos de 23 de Agosto de 1893, ha 
llevado á efecto la cancelación en su talón del ci
tado resguardo, que queda nulo y sin ningún va
lor ni efecto, y expido una certificación que surta 
sus efectos.

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo pre
venido en el referido art. 48,
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Zaragoza 7 de Abril de 1897.—El Interventor 
de Hacienda, Rafael de Enlate.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública

Bellas Artes.
Se halla vacante en la Escuela especial de Pih- 

tura, Escultura y Grabado la cátedra de Perspec
tiva, dotada con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
y 500 más por residencia, y demás ventajas que 
la ley establece para los Profesores de esta Escue
la, la cual ha de proveerse por oposición con arre
glo á lo dispuesto en el art. 12 del reglamento de 
la misma.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, con 
sujeción al programa formulado por la Real Aca- 
mia de Bellas Artes de San Fernando, que se in
serta á continuación:

«Los ejercicios de oposición á la cátedra de que 
se trata se verificarán con estricta sujeción al re
glamento de oposiciones á cátedras de 2 de Abril 
de 1875, con la necesaria determinación de las 
preguntas á que se refiere el art. 18 para el primer 
ejercicio, con el fin de que los opositores puedan 
formar el más cabal concepto de la asignatura y 
de su extensión.

Al efecto, las cien preguntas que deben prepa
rarse para el ejercicio versarán: sobre la perspec
tiva lineal cón aplicación á la pintura sobre cua
dros, techos y decoración teatral; á la escultura 
en su bajo y medio relieve; á la perspectiva aérea 
en sus diversas manifiestaciones, y, finalmente, 
sobre la teoría de los colores, su influencia y to
nalidad en la perspectiva. .

Dado el carácter especial de esta enseñanza, se 
hace necesario que los opositores demuestren que 
poseen, no sólo los conocimientos geométricos de 
la asignatura, sino también los del claro oscuro y 
colorido, que constituyen la perspectiva aérea; y 
por lo tanto, el ejercicio práctico, cuarto y último, 
se compondrá de dos partes: la primera consistirá 
en hacer una perspectiva lineal de un monumento 
arquitectónico, ya sea interior ó exteriormente, 
sacado á la suerte entre cinco elegidos por el Tri
bunal; éste facilitará á los opositores la planta y 
alzada ó sección, en su caso, del monumento ele
gido, fijando al mismo tiempo las dimensiones de 
la perspectiva y el tiempo que han de emplear en 
su ejecución; los opositores elegirán libremente la 
posición del cuadro y el punto de vista, debiendo 
determinar geométricamente el contorno de las 
sombras propias y arrojadas y dejar señalados con 
tinta de color distinto al de la empleada en la pers
pectiva, la operación gráfica de que se hubieren 
servido para resolver él problema. Este trabajo se 
practicará en la más completa incomunicación y 
sin auxilio de obra alguna.

La segunda parte consistirá en una vista pers
pectiva, ya interior ó exterior, de un monumento 
arquitectónico de esta Corte, sacado á la suerte

entre 10 designados por el Tribunal. Esta 
ejecutará en el tamaño de un metro Por,, us.JjOS 
metros y en el tiempo de quince días *ia 1 :nC0. 
opositores estarán durante ellos en 
municación, y podrán emplear el proce i 
pictórico que tengan por conveniente. ¡(ores

Para realizar esta segunda parte, los °.l .JanCi»i 
harán previamente, y bajo la debida vlneSpaOio 
una impresión tomada, del natural en au, ¡¿un)' 
de tiempo de seis horas seguidas como 1U

A la terminación de esta perspectiva j0ter' 
rán la exposición oral del caso práctico q ^.¡éo- 
mina el art. 23 del ya citado Reglamento, 
dose en esta exposición á las dos pa 
constituyen el último ejercicio.» , . ea,ju9^'

La manera de realizar estos ejercimos s opOsi' 
rá á las prescripciones del reglamento 5 sjciO' 
ciones de 2 de Abril de 1875 y demás c1 1 
nes posteriores de aplicación. niii0reI10

Para ser admitido á la oposición se 1 P/.cer car' 
hallarse incapacitado el opositor para de
gos públicos y haber cumplido veintiún 
edad. , ¿tudes611

Los aspirantes presentarán sus so u
esta Dirección general en el término ® auun»0 
ses, á contar desde la publicación de e-
en la Gaceta de Madria^ acompañadas de yu» 
mentos que acrediten su aptitud lega* 
relación justificada de sus méritos y s^* u preo*' 
virtiéndose que los que no los presen 8Ír' 
sámente dentro del expresado plazo, y bl eXpe¡ 
va de pretexto el tenerlos ya unidos a 11
diente de la misma índole, no serán ac^ 
esta oposición, con arreglo á disposición • 
que se hallan en todo su vigor.

Presentaran asimismo un progi ama r»
natura, dividido en lecciones, y preoet 
zonamiento que se crea necesario para * p|»ü 
cer en forma breve y sencilla las ventaja^ 
y método de enseñanza que en el mi»in 
ponga. 4.°de,r-l)'

Conforme á lo preceptuado en el a1 • ftüui|C. 
ferido reglamento de oposiciones, ,x, je l'1’ 
deberá publicarse en los Boletines oiu.'^ 
provincias y por medio de edictos en nH5. 
cimientos de enseñanza donde se explui1 ln’ 
ma asignatura, lo cual se advierte P111^ 50í0 
Autoridades respectivas dispongan q110 
rifique. n;rect°r

Madrid 26 de Marzo de 1897.—El D 
neral, R. Conde.

ASOCIACIÓN GENERAL DE GANADER05

Con arreglo á lo que dispone el art. , 
glamento de 13 de Agosto de 1892, 80 
Junta general ordinaria para el día 25 (.juci011' 
las diez de la mañana, en la Casa de la , 
Huertas, 30. Jos

Según el art. 6.° podrán concurrir to , 
naderos que lo sean con un año de anthú 
estén solventes de las cuotas que á Ia 

1 
t
1

1

correspondan.
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g, - —■— — ■ - -

^T.0 dispone que los ganaderos que se 
y l^U C0n9titiiídos en dignidad ó cargo público 
apGd Actividades de ganaderos pueden enviar 

6rados que los representen. 
]0 . A se publica para que llegue á noticia de 
Asesados.

6 de Abril de 1897.—El Secretario ge
' Miguel López Martínez.

mOVIÜCIAL M BEMnCEHGiA DE ZARAGOZA

Presupuestos.—-Circular.

*° clue preceptúa el art. 97 de la 
c^delp u dQ 27 de Abril de 1875 para el ejercí- 
^ticni ^^toradodel Gobierno en la Beneficencia 
^ientar’los representantes legítimos de estable- 
^Qiil08 dedicados á satisfacer necesidades per- 
^iHo 68 deben remitir á la Junta provincial del 

élll^69 d0 terminar el mes de Abril de cada 
de ^resuPuesto de los ingresos y gastos que 

Ser rea*izar8e en el año económico siguiente.
Ai importante, ^ase de toda buena 

tIOrloa Ad, si bien es cumplido con regularidad 
esta *)atr?uo8 de algunas fundaciones benéficas 

?ll’da(j0*)roviucia) se halla sin embargo muy des- 
PfOr 1°S d0 otras 9116 i° evacúan las más de 

del plazo reglamentario, y comple- 
^Fq abandonado por los de determinado • nú- ।S sin^A||íts? aunque escaso, que han olvidado 
l's irn^ llda’ i°s deberes que la citada Instrucción 
^Id

d66scuido y tal abandono, reveladores de la 
r98 ®nc( en^cla administración en las institucio- 
P edeu Andadas á esos patronos morosos, no 
i $0ra -■1,tnan6ra aÍ8uua 9er consentidos por esta 
d'An (|' é'T» que’ co,no encargada de auxiliar la 

electorado y deseosa de evitar medi- 
la j^'^vas en el cumplimiento de los servicios 

f^lo iSljruGcióu prescribe, ha creído de su deber, 
(Astím'11 acordado, llamar a atención de los 
(As ltilte"8 ^gítimos de las fundaciones exis- 
p6 ti611e'■sta Pr°vincia acerca de la obligación 
ir^PUeV6 Pr0seutar dentro del corriente mes los

NiT08 de ingresos y gastos por que aqué- 
h A7jj0 1 egirse en el próximo año económico 

’ ajustáudolos en su redacción y docu- 
, 08 m°delos oficiales que acompañan á 

ta?6íl cirC.10|n d® r6ferenoia y á las prevenciones 
l 0en Cutar9S,de años anteriores se han publi- 

. Potifiy 86 P6riddico oficial.
591168 estft Junta en que los patronos á 
Vjf,l9re8 . , 11 *g6 la presente, penetrados d,e sus 
lié'0 ^'r- y^^án cumplir diligentemente el ser- 
ó ljfl de es recuerd , sin dar lugar á correc- 
ln/i^li.r. n^Utia ciase, ya que, en caso de omisión 
^5 NaiT’v Verá8e Precl^d a á imponer las 
yAstr^ ' e?das en el artículo 112 de la preci- 

i lU:(110n, con que desde luego conmina á 
ít LUrrau en esas faltas.
Ae^^d® Abril d0 1897.—El Gobernador 

’ demente Martínez del Campo.

. SECCIÓN SEXTA.
D. Joaquín Gutiérrez Pellejero, Alcalde constitu

cional de Romanos:
Hago saber: Que el Ayuntamiento y Junta mu

nicipal que tengo el honor de presidir, de confor
midad á lo que prescriben las Reales ordenes^ de 
14 de Marzo de l"89O, 3 de Agosto de 1878, y 5 de 
Abril de 1889, en sesión extraordinaria de 30 de 
Marzo próximo pasado, acordó la formación de 
expediente para solicitar del Gobierno de S. M. 
(Q. D. G.), arbitrios extraordinarios sobre artículos 
no comprendidos en la tarifa general de consumos 
con el exclusivo objeto de cubrir el déficit que re
sulta en el presupuesto municipal ordinario para 
el año 1897 á 1898, que asciende ,á 1.160 pesetas, 
19 céntimos cuyas especies objeto de gravamen 
excogitadas por el Ayuntamiento y Junta, como 
menos gravosas para el vecindario son las si
guientes:

Total........................... 1.18440

Artículos

Unidades

Kilograms.

Precio 

medio

Pesetas

Ar

bitrio

Pesetas

Consumo 
calculado 

durante el 
año

Kilograms.

Producto 

anual

Pesetas

Paja......... 100 2 0*12 5.850 702

Leña......... 100 2 0-12 4.020 482-40

Sobrante............. '.................. 24‘21
• ■ ..... ..... ....... 1

Y á fin de que llegue á conocimiento de todos, 
se anuncia al público por término de 15 días. 

Romanos 5 de Abril de 1897.—El Alcalde, Joa
quín Gutiérrez.

D. Justo Iborte Navarro, Secretario del Ayunta
miento constitucional de Lucen!:
Certifico: Que al folio 4 vuelto del libro de actas 

de la Junta municipal de este distrito, se halla la 
que copiada dice así:

«Al margen.—Señores del Ayuntamiento: don 
Angel Martínez, Alcalde-Presidente.—Concejales: 
D. Manuel Jimeno, D. José María Casanova y don 
Antonio Olit^.—Asociados: D. Mariano Navarro, 
D. Eusebio Lafuente, D. Basilio Andía, D. Leo
nardo San, D. Cándido Andía, D. Tomás Guillo- 
mia y D. Lázaro Casanova.

Al centro.—En Lucen! á 31 de Marzo de 1897: 
reunidos en sesión extraordinaria, previa convo
catoria, los Sres. Concejales y asociados que al 
margen se expresan, componentes la Junta muni
cipal de este distrito, bajo la presidencia del señor 
Alcalde D. Angel Martínez, por el infrascrito Se
cretario se dió lectura á Ja Real orden circular, 
fecha 14 de Marzo de 1890, á la de 5 de Abril de 
1889 y á la que ésta declara vigente de 3 de Agos
to de 1878, y enterados los concurrentes, en con
formidad á lo prevenido en la regla 1.a de la dis
posición segunda de dicha Real orden de 3 de
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Agosto de 1878, procedieron á revisar el presu
puesto ordinario para el año económico de 1897 á 
1898, á fin de introducir en el mismo todas las 
economías que, sin perjuicio de los servicios, se 
pudieren realizar, y no resultando posible nin
guna por hallarse ajustado dicho presupuesto en 
un todo á las necesidades de la localidad, la 
Junta municipal, ratificando su» aprobación á la 
totalidad de ingresos en la cantidad que aparecen 
consignados de 6.885 pesetas 13 céntimos, y los 
gastos en la de 8.322 pesetas 86 céntimos, por lo 
que aparece, todavía,subsistente un déficit de 1.437 
pesetas 73 céntimos, teniendo en cuenta que en 
los ingresos se han consignado cuantos recur
sos autorizan las leyes vigentes, y que para enju
gar dicho déficit, no permitiéndose el reparti
miento general vecinal, es el medio menos gravoso 
para los vecinos el de establecer un arbitrio extra
ordinario sobre artículos no comprendidos en la ta
rifa general de consumos, por unanimidad acuerda:

l .° Que se proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente

Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno para 
cubrir el déficit del presupuesto ordinario para el 
año económico de 1897 á 1898, sobre artículos de 
comer, beber ij arder no 'comprendidos en la gene
ral del impuesto de consumos.

Artículos

Unidades

Küograwoa

Precio 

medio

Peseta»

Paja.......... 100 2‘00

Leña........ 100 2*00

Ar

bitrio

Pesetas

Consumo 
éalculudo 
durante el 

año

Kilograms.

Producto 

anual

Pesetas

•
0*40 154.000 616*00

0*40 205.440 821*76

Total

2.° Que se cumpla con lo mandado en la regla
2.a  de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, re
mitiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia,
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia li
teral de esta acta, que además ha de fijarse al pú
blico, y transcurrido el plazo á que se refiere la re
gla 4.a (y sin dejar finar el del primer trimestre á
que se refiere la Real orden de 14 de Marzo de
1890), se manden á dicha Autoridad, los documen
tos á que la repetida Real orden y su regla 4.a se 
contrae, para que, previos los informes prevenidos 
en la 5.a, tenga á bien elevarlos al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación.

Con lo que se dió por terminada la sesión, que 
firman los señores concurrentes que saben, de que 
certifico.— Angel Martínez.— Manuel Jimeno.-— 
José María Casanova.—Antonio Olite y Bruno.— 
Mariano Navarro.— Eusebio Lafu^nte.— Basilio 
Andía.—Leonardo San.—Cándido Andía.—Tomás 
Guillomia.—Lázaro Casanova.—Justo Iborte, Se
cretario.»

Y para que conste, cumpliendo con 16 acorda
do, libro la presente, visada por el Sr. Alcalde, 
que firmo en Luceni á l.° de Abril de de 1897.- -

T?i Socr®'V.° B.°—El Alcalde, Angel Martínez.—^1 , 
tario. Justo Iborte.

D. Pantaleón Tercer García, Secretario del Ay
(amiento de Castejón de Alarba: g
Certifico: Que examinado el libro de y 

las sesiones celebradas por este Ayunt^o1 
Junta municipal durante el año actual, 
una que copiada literalmente, entre otros p 
lares, contiene el siguiente: . KAinéáet»9^

«En tal estado, visto el déficit de bd* I or« 
98 céntimos que resultan en el P1-®811.^11^^ 
dinano de este Municipio que acaba L ^.98: 
Junta para el próximo año económico 1 6 jjgpO* 
esta Corporación, en cumplimiento á lo 3 38® 
ne el número 2.° de la Real orden ciruiiunll 
Agosto de 1878, pasó á revisar todas } yVgt0 de 
de las partidas de dicho presupuesto con o .1^ |0 
procurar en lo posible su nivelación, 
fuera dable introducir economía algu'ia 
gastos por ser pura y necesariamente 
nados para cubrir las obligaciones á 3'*^^ gil® 
tinan, sin aumentar tampoco los 1.u»1L’or yoH' 
aparecen aceptados en su totalidad y 111 or I» 
dimiento todos los ordinarios permití' de 
legislación vigente. En su OphS^uencia, 
todo punto preciso cubrir con recargo-’ ‘ 
narios las expresadas 094 pesetas y ‘ rllejoi' 
la Junta entró á deliberar sobre lm; (lliy ^¡(lud / 
bían establecerse que ofrecieran di< in L|6 po* 
fueran adaptables á las circunstancia^ L te, 
blációu. Discutido ampliamente el aí1lU1 ^re 6 
niendo en cuenta la Municipalidad d110 
encabezamiento de consumos que a o Ú° 
tiene señalado á este pueblo, no se seg'1'1 
recargo que el ordinario del 100 P'H, ■ ’aUoqlie 
la Real orden de 4 de Marzo de l^bo
se permitiera sería conveniente po1 , contr^11' 
que resultaría este impuesto pa-rtt uS .]r a.1 0L1' 
yentes; acordó, por unanimidad, prop*1'1’ 
bierno de 8. M. el establecimiento 
módico sobre el consumo de paja y iddutant0 e, 
las clases que se haga en esta localn a<t£(,u|og 
próximo año económico, cuyos dos ai ■ 
sisten en el gravamen de 50 céntimos seií'L
por cada iUO kilogramos que desde ’i ^1
esta Corporación, sin que exceda est,>,-.^as eSPu 
por 100 del precio medio que tienen d0 
cies en esta localidad, lo cual esta^ 
prescripción marcada en la regla 1- ^teri0101 
de la ley municipal y demás
según se acreditará en el correspo'i’ Jiiü 
que se unirá al expediente; calcula^ ' 59.
un consumo de 594‘98 kilogramos de P J vie,íjj, 
kilogramos de leña en touo el añoi '1 ce” 
producir exactamente las 594 peseta- 
naos que asciende el déficit del presup

Se dispuso, por último, que el P^^'^jías, y '^1 
do se fije al público por término de 
una vez transcurrido dicho plazo doc0;'1^. 
Sr. Gobernador civil de la provincia (^^po9’1'1^! 
tos señalados en la regla 4.a de dich^

Y no habiendo más asuntos de 4l ^gjóu 
Sr. Presidente dió por terminada b1 ) .-y ce* 
levantó, de todo lo cual yo el Sed6
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c0,—_ 1 ,
Ciprj. Qau Ballano.—Mariano Peiro,—

“T' —Francisco Muel.—Bartolomé 
Pei^;' las Guerrero.—Gil Gallego.—Manuel 
león ni j-e(lro Agudo.—Manuel Perales.—Pauta* 

y ei’rer, Secretario.»
Ot'iC1 ai'1 conste y sea inserto en el Bo l e t ín  

J’ Ia presente, visada por el Sr. Al- 
'-V.0’ ¿U<> va^-ejón de Alarba á 2 de Abril de 1897.
51 Alcalde, Juan Antonio Ballano;—■

cetario, Pantaleón Terrer.

tos grüin31H|U^° P^duoido efecto los encabezamieu- 
^catfrf.u11 es Pa.ra cubrir el cupo de consumos y 
lü'eiitd y6? 61 6jercicio de 1897 á 98, el Ayunta- 
^den ¡o d0 asociados acordó proóeder al 
^tes ésf1 Veul,a libt*e do todas las especies, impor- 

c^utin aS "7 a9uóHos la suma de 2.277 pesetas 
(*el actua]°S( subasta tendrá lugar el día 21

ti| (j'( 6 Do causar efecto, se celebrará la se- 
i*P° el ¡n ' 'iL *' d0 Mayo siguiente, sirviendo de

á la *6 C'e las terceras partes del seña- 
C° diese 1'U"16r,l! por solo un año. Si ésta tampo-

¿ ]./^U 30 procederá al arriendo con 
i, ’^lose1].1 Xl;i,US^va i°s ''qoi^03 y carnes, cele
n d0 dich^ivf68^60^8,8 subastas los días 11, 21 y 
^^istori. 'i i ^°' Celebrándose todas en la Oasa 

de Sü 1 .l*'3 este pueblo, principiando á las on- 
cli'Cl"a-UU Z terminando á las ioce, por el 

a * ^¿rá d a *a i*aua; que para hacer postura 
,ePositar en las cajas del Tesoro del 

l !i°1 ruis/ Ul'0’ eu Pod0r de la Junta de subasta, 
y a|IJ." aeto, el 5 p( r 100 de] tipo de la su-

Ia ProPOHición la cédala personal;
. ó ñtH.1 ^,ra de ser en metálico, valores pú- 

hall/8’ ó eu 9^° caso á juicio del Ayunta- 
QCi°Ues a audose los respectivos pliegos de con- 
^P^ticióu Ulau^68t,° eu Ia Secretaría de esta

(16’ ^rcebn JUv ca 7 de Abril de 1897.—El Alcal- 
Uo 8unoU

Conforme á lo dispuesto en circular de la Ad
ministración de Hacienda de esta provincia, fecha 
17 de Febrero, de este año, el Ayuntamiento de 
mi presidencia, con la Junta municipal de que 
trata el art. 247 del vigente reglamento de Consu
mos, acordó el tercero de los medios á que el mis
mo se refiere, y la primera subasta habrá de tener 
lugar el día 18 de los corrientes, á las diez de su 
mañana, en esta Sala Consistorial, bajo el tipo y 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
eu la misma. Si élsta resultase desierta, se celebra
rá otra también á venta libre, todo con arreglo al 
cap. 25, como también después por la exclusiva, 
según el cap. 26 del citado reglamento, caso de 
resultar una y otras también desiertas. Las restan
tes subastas se celebrarán en los siguientes domin
gos por ser más á propósito para ello.

Trasobares 6 de Abril de 1897.—El Alcalde, 
Dionisio Benedí.

El Ayuntamiento de este pueblo y asociados ha 
acordado el arriendo á venta libre por término de 
tres años, de los derechos que devengan todas las 
especies sujetas al impuesto de consumos, bajo el 
tipo y condiciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del mismo; á cuyo efecto se celebra
rá la primera subasta el 19 del actual, á las diez 
de la mañana, y caso de no tener resultado, se ve
rificará la segunda el 30 también de los corrientes, 
á igual hora. ■

Si ambas subastas se declaran desiertas, se pro
cederá al arriendo con la exclusiva, por el año eco
nómico de 1897 á 1898, de los derechos que repre
sentan los grupos de líquidos y carnes, celebrán
dose la primera subasta el 10 de Mayo, la segunda 
el 20, y la tercera el 31 del mismo, todas á las 
diez de la mañana.

Acered 6 de Abril de 1897.—El Alcalde, Vicen
te Maluenda.

r L:r i 6 la i / 6 *ns corrientes, y horas de diez á 
el } a^ana, tendrá lugar eu la Casa Con- 

y8 ^eobos'* len’rt° eu coujoi'to á venta libre de 
p^'19 ^rinitm*.116 80 devenguen en esta población

enS ?°r eousu,no d0 las especies com- 
á ifhcs eco.11-_a ^rifa oficial vigente, durante 
oéi r baje 10nil*e.°S P1*0^12108 venideros de 1897 
it)., !n)O8 y/| e .^po en alza de 9.059 pesetas 13 

y’h&sto d0 condiciones que está de
CHn etl caso d 1 ^eerelinría municipal.

8e ee| ® que no haya remate por cualquier 
cou(fJ.ara una segunda subasta bajólas 

^Uiplíl a las1C1°n®S’ P0r igual tipo, en idéntica
adni f-^P*9,8 horas del día inmediato si- 
Par// ‘^‘d086 0u ella posturas por las dos 

Isn Pafa (./ referido tipo, valederas sola- 
Ksi,, ’ adju,r Próximo año económico de 1897 

p01- sia ni, '"^udose el remate al más beneficioso
Q (i 'l’r,or licitación.

^Qr^P.-^P ^kril de 1897.—El Alcalde, Sebas- 
. Ur A. del A, Manuel Castarlenas,

Intentados sin efecto los conciertos gremiales vo
luntarios para hacer efectivo el encabezamiento 
general de consumos de esta villa en el próximo 
ejercicio económico de 1897 á 1898, la Junta mu
nicipal de mi presidencia tiene acordado el arrien
do á venta libre de todas las especies de consumos 
por el período de uno á tres años, mediante públi
ca licitación, la cual tendrá lugar el día 18 dei co
rriente. Si en ésta no hubiere postores, se celebra
rá una segunda el 28 del actual, siendo en tal caso 
la duración del contrato por un año solamente. Y 
si, por último, resultase desierta, se procederá al 
arriendo para la venta á la exclusiva de los grupos 
de líquidos y carnes, mediante subastas públicas 
que tendrán efecto los días 6, 16 y 26 de Mayo 
próximo viniente, celebrándose todas estas licita
ciones en la Casa Consistorial y hora de las diez 
de su mañana, bajo los respectivos pliegos de con
diciones obrantes en la Secretaría de este Ayunta
miento, siendo requisito indispensable para en ellas 
poder tomar parte consignar como depósito, y por 
cualquiera de los medios expresados en el regla
mento, el 5 por 100 á que ascienda el tipo del 
grupo ó grupos por los que se haga proposición.
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Pedrola 6 de Abril de 1897.—El Alcalde, José
Duarte.

Habiéndose intentado sin efecto los encabeza
mientos gremiales, en el día 18 del actual, á las 
diez de su mañana, se procederá al arriendo á ven
ta libre, por el tiempo de uno á tres años, de todas 
las especies de consumos, celebrándose el acto en 
la Casa Consistorial; de no haber licitador, se ce
lebrará la segunda el día 28 en el mismo local y á 
la misma hora. ,

Si tampoco ésta diera resultado, se procederá al 
arriendo con venta á la exclusiva por un año de 
los grupos de líquidos y carnes, cuyas subastas 
tendrán lugar en los días 8, 18 y 22 de Mayo pró
ximo, con arreglo al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Sigüés 5 de Abril de 1897.—El Alcalde, Miguel 
Arbués.

El Ayuntamiento de este pueblo, con igual nú
mero de asociados, tiene acordado el arriendo á 
venta libre, por término de tres años, de todas las 
especies de consumos para el ejercicio de 1897-98; 
cuya subasta se celebrará el día 14 del actual, á 
las diez de la mañana, en la Casa Consistorial; de 
no haber postor, se celebrará la segunda el día 24 
del mismo. Si tampoco ésta diese resultado, se 
procederá al arrriendo á la exclusiva por un año 
dé los grupos de líquidos y carnes, cuyas subastas 
tendrán lugar los días l.°, 10 y 18 de Mayo con 
arreglo al pliego de condiciones que obra en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Albeta 7 de Abril de 1897.—El Alcalde, Silves
tre García.

Según está acordado, el día 17 del actual, de 
diez á doce de su mañana, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, ante la Comisión nombrada al 
efecto, y según determina el reglamento de 30 de 
Agosto de 1896, la subasta para el arriendo á ven
ta libre de los derechos que devenguen las espe
cies de consumos comprendidas en la tarifa oficial 
vigente, y recargos municipales del 29 por 100, 
para los años de 1897 á 1898 y los dos siguientes. 

Si en dicha subasta no hubiese licitadores, se 
celebrará otra segunda el 27 de dicho mes, á igual 
hora, pero por el año económico más próximo so
lamente. . . .

Y si tampoco en dicha subasta hubiera licitado- 
res, se celebrarán otras (si á ello hubiere lugar) los 
días 10, 18 y 26 de Mayo próximo, á iguales 
horas, para el arriendo á la exclusiva de los gru
pos de líquidos y carnes para 1897 á 1898, con 
arreglo á las condiciones insertas en el pliego que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Cubel 6 de Abril de 1897.—El Alcalde, Serafín 
Galindo.—P. S. M., El Secretario, Pedro Lázaro.

No habiendo dado resultado los encabezamien
tos gremiales, el Ayuntamiento y adjuntos tienen 
acordado proceder al arriendo á venta libre, de las 
especies de consumos de esta localidad, por el pe-

ríodo de uno á tres años; cuya subasta ten< ia 
gar el día 20 del actual, de diez á doce 
mañana, en la Sala Consistorial; si no hn 
citador, se procederá á otra segunda subasi-a 
30, á la misma hora, y si ésta resultase - 
se procederá al arriendo con venta á 1» 6 ^^9- 
por las especies de líquidos y carnes; cuyas \ j^o 
tas tendrán lugar los días 10, 20 y 30 del _p^ 
mes de Mayo, todo con arreglo á los p 1Lo0n ¡a. 
condiciones que se hallarán de manifie8 o 
Secretaría del Ayuntamiento. a iralde» 

El Frasno 7 de Abril de 1897.-E1
Santiago Jimeno.

• • 1 da asocié'
El Ayuntamiento y Junta municipa1 .r;eDdo a 

dos de este pueblo tiene acordado el las 
venta libre, por término de tres años, de gU. 
especies sujetas al impuesto de cónsul0 oüC0 
basta tendrá lugar el día 17 del actúa , a g0 cele' 
de su mañana; y de no resultar licita 0 ’ -gy»! 
brará otra segunda el día 27 del ’ g0 pro
hora. Si tampoco se presentase proP0910.1^ ftüod0 
cederá al arriendo con la exclusiva p01 n|)ft3tas 80 
los grupos de líquidos y carnes, cuyas s 
verificarán en los días 7, 17 y 27 de fiu6 
mo, con rectificación de precios, á iglia .oll0g qii0 
las primeras y bajo los pliegos de con 1 
obrarán en Secretaría. . ñieroi0n' 

Letúx 7 de Abril de 1897.—El Alca • .
te, Angel Izquierdo.

El Ayuntamiento de Tiermas P’’00, ]a 
15 del actual, de las siete á las nueve 1 
na, al arriendo con venta libre de los tarjfa, 
todas las especies de consumo, según 3QbaSta 11 
término de uno á tres años, y si es a jgna 
tuviera efecto, se celebrará otra el c n ^rcera 
hora, admitiendo posturas por las ’^^do, . 
partes. Para el caso de no ofrecel ^0, o 
acordado el arriendo á la exclusiva, p° ulia si^ 
los grupos de líquidos y carnes y la h 
basta el día 5 de Mayo, otra el Ib Y resPeClti| 
25 del mismo. De unas y otras obran ^retttrí» 1 
vos pliegos de condiciones en la 6

Abril de 1897.-E1 ^cald ’Ayuntamiento.
Tiermas 5 de 

meón Iguacel.
------------------------- ü d0

Por el tiempo reglamentario, 96 |lllljydu9t,rlaño 
nifiesto en la Secretaría la matrn'U a ^^jmo 
padrón de cédulas personales para el 
1897-98. ,e 189'^"

Villafranca de Ebro 7 de Abril
Alcalde, D. S. O., Andrés Plaza. 

_______________- ge b»'
En la Secretaría de este Ayuntan 

lian de manifiesto por término de Ia ¿0
aumentos siguientes: . ejerc1C

Padrón de cédulas personales de ■ ^d0 , 
1897-98 y la la matrícula de subsi 
del mismo. A|oa^e’

Orcajo 6 de Abril de 1897.—-El
Cortés.

s
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SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza- P11 ar
D. Enrique Roig Barreros, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza: 
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecunarias impuestas por el Distrito forestal al 
vecino de Zuera Mariano Borruel Ezquerra, se 
saca por tercera vez á la venta en pública subasta, 
y sin sujeción á tipo fijo, la finca siguiente, sita en 
los términos de la villa de Zuera:

Un campo, sito en la partida de Puisabina, de 
cabida de una hectárea, 71 áreas, 63 centiáreas; 
que confronta al Norte, Saliente, Mediodía y Po
niente con monte; tasado en 200 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado y simultáneamente en 
la del municipal de Zuera, á las once de la maña
na del día 5 de Mayo próximo viniente, siendo de 
advertir lo siguiente:

l .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 por lo menos del valor de la 
finca, sin cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° Que por ser tercera subasta, se saca á la 
venta la finca sin sujeción á tipo fijo; pero el Juz
gado se reserva el derecho de aprobar ó no el rema
te, según sean las mandas que se hagan.

3 .° Que no se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos teroe'ras partes del precio por que 
ahora se saca á la venta la finca.

4 .° Que podrán hacerse mandas ó posturas á 
calidad de ceder el remate á un tercero.

5 .° Que los títulos de prc piedad de la finca 
anunciada en venta, ó sea la información poseso
ria practicada, se hallarán de manifiesto en la 
Escribanía todos los días no feriados hasta el en 
que se efectúe el remate, de nueve á una de la ma
ñana, para que puedan examinarlos los que deseen 
tomar parte en la subasta; previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse con ellos, 
y no tendrán derecho á exigir ningunos otros, no 
admitiéndose al rematante ninguna reclamación 
por insuficiencia ó defecto de los títulos despúes 
del remate, y siendo de su cuenta la inscripción 
del dominio de la finca expresada.

Dado en Zaragoza á 3 de Abril de 1897.—Enri
que Roig.—D. 8. O., Romualdo Paraíso.

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias en cierto expediente gubernativo, se 
saca á la venta en pública subasta, y con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, la finca siguiente, 
sita en los términos de la villa de Zuera:

Un campo, que antes fué viña, situado en el To
bo de Laborda, de los términos de la villa de Zue
ra, de 28 áreas, 60 centiáreas; que confronta por 
Norte con camino, por Sur con Licer Marcer, por 
Mediodía con Mariano Ferrer y por Poniente con 
yermo: tasado en la cantidad de 200 pesetas.

M.C.D. 2022



664 BOLETIN OFICIAL

La subasta, que será doble y simultánea ante 
este Juzgado, sito en la calle de la Democra
cia. número 64, y ante el Juzgado municipal de 
Zuera el día 5 de Mayo, á las once de la mañana, 
siendo de advertir lo siguiente:

l .° Que la información posesoria de la finca 
obra en el expediente para que puedan enterarse 
las personas que lo deseen, y será de cuenta del 
comprador el pago de derechos reales y de inscrip
ción de la misma en el Registro de la propiedad.

2 .° Que no se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación, hecho 
el descuento de la rebaja del 25 por 100 por ser 
segunda subasta.

3 .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual por lo me
nos al 10 por 100 efectivo de la tasación, y exhi
bir su cédula personal; y

4 .° Que podrán hacerse mandas á calidad de 
ceder el remal e á un tercero.

Dado en Zaragoza á 5 de Abril de 1897.—Enri
que Roig.—D. S. O., Romualdo Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo

D. Manuel Sierra Marco, Juez ejerciente el de ins
trucción por cesación del propietario:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades impuestas á Manuel Latorre Guerrero, veci
no de San Felices, en causa que se le siguió en 
este Juzgado sobre hurto, se sacan á la venta en 
pública subasta, como de su pertenencia, las fincas 
sitas en términos de dicho pueblo, siguientes:

1 ? Un trozo de monte Chaparral,Mónegro, 
de cabida cuatro cuartas, igual á 35 áreas; linda al 
Saliente con Juan Linón, al Mediodía con camino, 
al Poniente con Francisco Aliaga y al Norte con 
término de Aguilar: tasado en 200 pesetas.

2 .a Otro trozo de monte de igual clase, en el 
Calderón, de una cuarta, ó sea ocho áreas, 75 cen- 
tiáreas; linda al Saliente con Valentín Arellano, 
al Mediodía con Juan Vallejo, al Norte con Pedro 
Peña Alvarez y al Poniente con senda: tasado en 
90 pesetas 75 céntimos.

3 .* Otro trozo de monte bajb ó Caldío, en la 
dehesa, de cabida una cuarta, equivalente á ocho 
áreas, 75 centiáreas; linda al Saliente con Felipe 
Lalinde, al Mediodía con Sebastián Jiménez, y al 
Poniente y Norte con Río: tasado en 313 pesetas 
25 céntimos.

4 ."' Y otro trozo de monte Caldío, en Valdela- 
perra, de cabida dos cuartas; linda al Saliente con 
Bernardo Pozo, al Mediodía con Manuel Calvo Ji
ménez y al Poniente con camino: tasado en 343 
pesetas.

Para cuyo acto, que simultáneamente tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado y en el 
de instrucción de Agreda, he señalado el día 29 
del actual, á las diez de su mañana; advirtiéndose 
que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación; que los licitadores 
deberán consignar previamente en la mesa del Juz
gado respectivo el 10 por 100 del valor de la finca 
ó fincas que traten de adquirir, y que el remate 
será aprobado á favor del mejor postor.

Dado en Zaragoza, á 5 de Abril de 1997. 
nuel Sierra.—D. S. O.Justo Emperador.

Calatayud

D. Juan Blas y Ubide, Juez 
ejerciente funciones de instrucción de a 
y su partido por ausencia con licencia
pietario: g .6Z0
Por la presente requisitoria cito, llamo y

á Melitón Porras Lozano, de 42 años, cata ^.d0 
nalero, natural de Castejón de las. Ai qoe 
de Ariza, cuyo actual paradero se igr.,,,1b 1 
en término de 10 días, á contar desde su ¿g 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y 
Madrid,, comparezca en este Juzgado a Ru
cado de la sentencia recaída en causa din ^rce| 
tra el mismo sobre lesiones y cumpln en tea?01; 
la condena de arresto mayor impuesta, } s ^^id0’ 
cibe con que no haciéndolo será declara 
parándole el perjuicio que hubiere luga),

Y al propio tiempo encargo á todas 
des, Guardia civil ó individuos de la I’0 ^giói19 
cial, la detención del Melitón Porras y ,e . 
este Juzgado con las debidas seguro fl1

Dado en Calatayud á 6 de Abril de 1 *
Blas.—D. S. O., Roque Romeo.

Pím» ci¿n
D. Joaquín Puyó y Torrente, Juez de in '

de la villa y partido de Pina: y
Por la presente cito y llamo á Podio r0Sjdi1’ 

Lapuerta, natural y vecino de Godo, pó'
últimamente en Zaragoza, calle del áO]ter0' 
mero 4, hijo de Maroeliano y de cuy0
pastor, de 20 años de edad, sin 
actual paradero se ignora, que es de si”
ja, color moreno, ojos garzos, cejas po ogCurOi 
pelo en la barba, y viste pantalón de 
blusa de vichi, alpargatas abiertas y ^inpar0íC9 
seda listado en la cabeza, para que ¿ii” 
ante este Juzgado, sito en el á”0'*
Francisco, dentro del término de oc io 
tar desde la inserción de la presente 
de Madrid^ con objeto de notificarle n^óord^í 
sión y el de terminación del suma - 
causa contra el mismo sobre hurto, í^^^gide y 
que de no comparecer se le declaraia 
parará el perjuicio á que haya lugai-

Asimismo ruego y encargo á todo» ,
Jueces, Autoridades eiviles y .Y 
de la policía judicial, procedan á h'1 y 
tura de dicho Pedro Andrés y éste^1^ 
de ser habido lo pongan á disposid0»^ 
gado con las seguridades convenient'

Dada en Pina á 4 de Abril de *-8 '

Puyó.—D. S. O., Juan Berdún y

IMPRENTA DEL HOSPlCl°
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